PROYECTO DE DECLARACIÓN

Declárese de Interés Cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las actividades desarrolladas por la Asociación Civil sin fines de lucro ESCENA (Espacios Escénicos Autónomos) en defensa y promoción del teatro y la danza. 

FUNDAMENTOS

Señor Vicepresidente 1º a cargo de la Presidencia:

                                    La Defensoría del Pueblo de la Ciudad, en su misión de defender, proteger y promocionar los derechos e intereses individuales, colectivos y difusos tutelados por la Constitución y las leyes, y haciendo uso de la iniciativa legislativa contemplada en el Art. 137º de la Constitución de la Ciudad, propone el presente proyecto para declarar de Interés Cultural de la Ciudad a la Asociación Civil sin fines de lucro ESCENA (Espacios Escénicos Autónomos) por su compromiso y labor en la defensa del teatro y la danza autónomos. 

Espacios Escénicos Autónomos - ESCENA - es una asociación civil sin fines de lucro que se propone defender la autenticidad y especificidad de los espacios que la componen , a la vez que propone una defensa de la heterogeneidad, la diversidad, la intimidad, la complicidad con el público, el proceso autogestivo, una ética artística, la pluralidad enriquecedora de estéticas, la experimentación y la emergencia. Cada espacio escénico autónomo se plantea único e irrepetible. Cada uno a su modo es parte activa del acervo y la expresión cultural y patrimonial de la Ciudad, No hay un rincón de la Ciudad donde no esté funcionando un espacio escénico de estas características.  

Los espacios de ESCENA son espacios no convencionales, en su mayoría víctimas de la incertidumbre a la que habitualmente están atados los alquileres , con una capacidad máxima que no supera, en ningún caso, los cincuenta espectadores. 

Cada uno de estos espacios alberga en sus puertas, paredes, pisos, escenarios, escaleras, una historia; y cada uno de ellos conserva esa particularidad habiéndose ésta resignificado, que va del hecho de conservar el color de las paredes de un espacio que fuera un comité de un partido político (Granate), a la conservación y aprovechamiento de la fachada e interiores de una antigua ferretería (Elefante Club de Teatro), o una imprenta (Abrancancha), un taller textil (Teatro del Perro), una fábrica de trapos de piso (Sala Escalada), un taller de realización (Espacio Polonia), una vieja fábrica de máquinas textiles (El Brío), una casona de más de cien años que conserva parte de su estructura original (Querida Elena), una casa que fuera un hotel familiar en otro tiempo (Club de Teatro Defensores de Bravard) o el primer piso de un mercado comunitario (Oeste Estudio Teatral, funciona en el predio del Mercado del Progreso) y ejemplos similares. 

Escena comenzó a reunirse en junio de 2010, en reuniones plenarias y en cuatro comisiones de trabajo: Ley, Prensa, Festival, Compras y Subsidios. A favor de los objetivos que esta Asociación persigue, unos meses después, organizó el 1er Festival de Teatro Autónomo que se llevó a cabo en la semana del 30 de noviembre al 8 de diciembre, con la consigna de preservar el teatro independiente.   

En 2010, el jurado de los reconocidos premios Florencio Sánchez que organiza la Casa del Teatro cada año decidió otorgar un premio de 500 dólares a Espacios Escénicos Autónomos (ESCENA) en reconocimiento a su labor en defensa del teatro y la danza independientes.

El presente proyecto de Declaración, tiene como objetivo primordial incentivar la actividad de nuestro artistas tal como reza el artículo 32 de la Constitución de la Ciudad: “La ciudad distingue y promueve todas las actividades creadoras. Garantiza la democracia cultural; asegura la libre expresión artística y prohíbe toda censura; facilita el acceso a los bienes culturales; fomenta el desarrollo de las industrias culturales del país; propicia el intercambio; ejerce la defensa activa del idioma nacional; crea y preserva espacios; propicia la superación de las barreras comunicacionales; impulsa la formación artística y artesanal; promueve la capacitación profesional de los agentes culturales; procura la calidad y jerarquía de las producciones artísticas e incentiva la actividad de los artistas nacionales; protege y difunde las manifestaciones de la cultura popular; contempla la participación de los creadores y trabajadores y sus entidades, en el diseño y la evaluación de las políticas; protege y difunde su identidad pluralista y multiétnica y sus tradiciones. Esta Constitución garantiza la preservación, recuperación y difusión del patrimonio cultural, cualquiera sea su régimen jurídico y titularidad, la memoria y la historia de la ciudad y sus barrios” (lo resaltado es propio).    

Asimismo, no puede dejar de mencionarse que una de las potencialidades que exhibe nuestra Ciudad es la de ser una vigorosa promotora cultural que la destaca 

Se deja expresa constancia que el presente proyecto es iniciativa del Defensor del Pueblo Adjunto Sr. Gerardo Gómez Coronado.

Por todo lo expuesto se solicita la aprobación del presente proyecto en reconocimiento al compromiso y la labor desarrollada por la asociación en pos de la preservación de formas de expresión de valor artístico para la Ciudad. La Defensora del Pueblo, en uso de las atribuciones conferidas por la Constitución de la Ciudad y la Ley 3, pone a vuestra consideración y de los señores legisladores, el presente proyecto de Ley. 
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